
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL-REACT UE

Financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19

SUBVENCIONES DESTINADAS
A LA RECTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PYME

COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA UE 
A LA PANDEMIA COVID-19



REGULACIÓN:

Orden de 05/04/2023

BOC nº 71 de 12/04/2023

Resto normativa: Base vigésimocuarta



Dotación y Plazos:
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA:

10.500.000 €: REACT-EU (100% FEDER). Posibilidad de incremento.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:

Concurrencia no competitiva.

SOLICITUD: formulario electrónico

● TRAMITACIÓN TELEMÁTICA 
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/7937

RELLENAR DATOS EN APLICATIVO (solicitante, proyecto, declaraciones y 
autorizaciones)

● SUBIR AL APLICATIVO RESTO DE DOCUMENTACIÓN (SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN)

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: desde el 13/04/2023 hasta 
el 04/05/2023.

Quince días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de la Orden 
en el BOC.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/7937


PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

Desde el 01/01/2021 hasta el 31/12/2022.

PLAZO PARA JUSTIFICAR:

Coincide con el plazo para solicitar la subvención.

Desde el 13/04/2023 hasta el 04/05/2023.

Quince días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la Orden en el BOC.



BENEFICIARIOS:

Requisitos subjetivos

Pyme:

Nueva creación

Ya existentes

Máximo dos solicitudes de distinto tipo de 

proyecto subvencionable (A, B.1, B.2 y B.3) 

por empresa.



SUBVENCIONES A EMPRESAS

BENEFICIARIOS:

Requisitos Sectoriales

PYME:

✓ Industria

✓ Construcción

✓ Turismo

Comercio

Transporte

✓ Servicios en general



PROYECTOS SUBVENCIONABLES

A. Apoyo a la creación de nuevas pymes.

B. Consolidación de las pymes existentes

B.1 Mejora de la productividad y la competitividad

B.2 Realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado

B.3 Apoyo a la implantación y certificación de acuerdo con las 
normas:



UNE 166.001- Proyectos de I+D+i

UNE 166.002- Sistema de gestión de la I+D+i

UNE-EN-ISO 14000- Sistema de gestión medioambiental

ISO 9001- Sistema de gestión de calidad

EFQM- Excelencia empresarial

ISO 27001 (o desarrollos posteriores)- Sistema de gestión 

de la seguridad de la información

UNE 175001-1:2004- Calidad de servicio para pequeño 

comercio

Marca Q de calidad turística



IFS- International Food Standard

BCR- BritishRetail Consortium

UNE-EN-ISO 22000- Gestión seguridad alimentaria

HALAL- Garantía de calidad de alimentos, productos y 

servicios

OHSAS 180001- Seguridad y salud en el trabajo

ISO 45001- Seguridad y salud en el trabajo



GASTOS SUBVENCIONABLES

Sólo gastos realizados y pagados a partir del 01/01/2021 hasta el 31/12/2022 (PAGOS CON
JUSTIFICANTE BANCARIO Y NO EN METÁLICO) e inversión en funcionamiento.

MINIMO 10.000 EUROS

PROYECTOS DEL TIPO A Y B.1:

•Gastos de constitución y primer establecimiento (máximo 6.000 €) (Sólo proyectos del
tipo A)

•Bienes de equipo

•Inversiones inmateriales: software

•Acondicionamiento del local (máximo 18.000€).

Mínimo de 50€ por factura



GASTOS SUBVENCIONABLES

PROYECTOS DEL TIPO B.2 Y B.3

• Colaboraciones externas.

• Inversiones materiales o inmateriales. (sólo
proyectos del tipo B.2)

PARA TODOS LOS PROYECTOS: NO NECESARIO TRES PRESUPUESTOS
EN CASO GASTO DEL MISMO PROVEEDOR IGUAL O SUPERIOR A
15.000€ (Inversión ya ejecutada, art. 31.3 de la Ley 38/2003 General de
Subvenciones)



PORCENTAJE E IMPORTE DE SUBVENCIÓN

Porcentaje subvencionable: 35 %

Incrementos:

● Zona prioritaria: +7%

● Mujer o/y discapacidad: +3%

Importe máximo de subvención: 60.000€

Prorrateo si el presupuesto no suficiente para atender a todas las solicitudes



ABONO DE LA SUBVENCIÓN:

ABONO: Una vez dictada la resolución de concesión y

aceptada la subvención

PLAZO DE ABONO: no superior a 30 días a contar desde

la fecha de la publicación de la resolución de concesión en

el tablón de anuncios



Los apartados del aplicativo informático de gestión de la convocatoria que se 
han de rellenar para solicitar la subvención son:

1. SOLICITANTE
··Datos Solicitante
2. EMPRESA
··Datos Empresa
··Datos Económicos
··Previsión Ingresos y Gastos
3. PROYECTO
··Datos Proyecto
··Memoria
··Presupuesto del proyecto
4. PLAN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO
··Plan de Financiación del Proyecto
5. DECLARACIONES
··Declaraciones
6. OTRAS SUBVENCIONES
··Otras subvenciones
7. AUTORIZACIONES
··Autorizaciones

https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/solicitante?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/datosgeneralesempresa?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/datoseconomicos?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/datosingresogastos?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/proyecto?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/memoria?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/presupuestodelproyecto?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/datosfinanciacion?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/declaraciones?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/declaracionsubvenciones?idSolicitud=16
https://pre-sede.gobcan.es/aplicaciones/pinver_c202001/Solicitud/autorizaciones?idSolicitud=16


RECOMENDACIONES PARA EVITAR INCIDENCIAS TÉCNICAS EN LA

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD:

1) Compruebe que cumple con todos los requisitos técnicos.

2) No espere a los últimos días para solicitar la subvención.

INCIDENCIA TÉCNICA EN LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD:

TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA

Si la incidencia se debe a un fallo en el funcionamiento del aplicativo
informático y afecta a la terminación de algún plazo, se ampliará el
plazo en cinco días hábiles a contar a partir del día en el que se
solucione el problema, en caso contrario, no se aplicará la citada
ampliación. Se ha de comunicar la incidencia a través del formulario
habilitado en la sede electrónica:

(https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/contacto)



SUBVENCIONES DESTINADAS
A LA RECTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PYME

COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA UE 
A LA PANDEMIA COVID-19

PÁGINA WEB:

https://www.gobiernodecanarias.org/economia/promocioneconomica
/PYME/subvenciones_reactivacion_economica_PYMES/index.jsp

https://www.gobiernodecanarias.org/economia/promocioneconomica/PYME/subvenciones_reactivacion_economica_PYMES/index.jsp


Muchas gracias

Antonia María Fernández Pérez
Jefe de Servicio de Incentivos Económicos
Dirección General de Promoción Económica
Tfno: 928 578157 
inceco.promocioneconomica@gobiernodecanarias.org
aferpere@gobiernodecanarias.org
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